
REPJBLICA DE CHILE
MINUTE O r."L =N'-ErIOR

°ro:nibe la entrada al país de per.nena
que indica,

D E R` - 0 N Q 3 1 4/

SANTIC,GO, 24 de marzo de 1982

Hoy se decretó lo que sigue:

Vistas estos ant;,cedente,, Y

TENIENDO PRESENTE .

Lo dispuesto por c1 D. S. NQ 187 dr e24 de febrero de 1982 , y en conformidad a lo establecído en el núme ro cuarto del artículo 414 de la Constitu--
ción Política de la República de Chile,

D E C R E T 0

TOMO RAZON
15 ;RR, ;

Generar
de la llepúbliaa

Prohíbese la entrada al territorln n:a
cional, a la persona que se menciona a continuacién:

- MARIO GERARDO VELASQUEZ CASTRO

70M_5:: PAT ON , ANOTESE : COf•iUNIQS_SE.

"do, .A L GUS`O P'_NOCHFT UGART4 lde E jIr2itn; ? 9si :: cnte d e la RerMica.. SERGIO F.!FLkN/i IE i Ministro N.{NU=
lel Interior.

cimiento, Lo que transcribo a co. para su con,-

Saluda
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